
._ LA HORA JUDICIAL 
JUANA QUINCHIGUANO, 
CUANTÍA. INDETERMINADA. 
FUNDAMENTO LEGAL ARTS. 2429- 

“2634. * 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - QUito, 17 de enero 
de 1994 Las 11h15- VISTOS. En 
vwtud del sorteo realzado, avoco 
conocimiento de la presente causa. 
En lo principal la demanda que ante- 
cede es clara, completa y reúne los 
demás requisitos de ley - En conse- 
cuencia y de conformidad con el jura- 
mento rendido por los actores, los 
demandos seran citados por la pren- 
sa, así como a sus herederos presun- 
tos y desconocidos, conforme lo ds- 
pone al Art 86 del Código de Proced- 
miento Civil inscribase la demanda 
en el Registro de la Propiedad de esta 
canton conforme lo dispone al Art. 

1053 del Codigo invocado. Cuéntese 
en esta causa con los personeros del 
+ Municipio de Quito, asi como el 

director Ejecutivo del IERAC. Notfi- 
quese 
Dr Germán González del Pozo. 

Juez 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previnióndole de la obli- 
gación que tene de señalar domicilio 
judicial para posteriores nobhcaciones 

dentro del perímetro legal. 
Ledo Juan Germán Salvador Y. 
Secretario 
hay un sello 
lar:10 

'GADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
PICHINCHA 

TTACION JUDICIAL A ROSALINO 
LLUMIQUINGA PILAPAÑA 
LUZ MARIA CORQUILLA LLUMI- 
QUINGA 
JUICIO: ORDINARIO No 179945 G 
ACTOR: CARMEN AMELIA CONDOR 

MORALES. 
DEMANDADOS: ROSALINO LLUMI- 
QUINGA PILAPAÑA Y LUZ MARIA 
CORQUILLA LLUMIQUINGA 
TRAMITE ORDINARIO 
CUANTÍA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - Quito, 11 de febrero 
de 1994, Las 11h00 - VISTOS En 
vrtud del sorteo realzado, avoco 
conocimento de la presente causa, 
en lo principal, la demanda que ante- 
cede es completa, clara y reune los 
requisitos de Ley En consecuencia 
dese ala misma el tramite establecido 

en el AR 404 del Codigo de Procedi- 
mento Civil, para lo cual, atento el 
jutamento del actor respecto del des- - 

E conocimiento del paradero y domicho 
actual de los demandados, seles cita- 

OY ra por la prensa en uno de los pertódi- 
Do cos de mayor crculación de esta cru- 

dad de Quito, en la forma presta en 
(ED elAn 86 del Codigo de Procedimien- 

to Civil a fin de que contesten con las 
ca excepciones chlatorias y perentonias a 
a las que se crean asitidos bajo aperas- 

bimiento de rebeidia por el término de 
ince chas conforme el Art. 406 del 
tendo cuerpo legal Previamente, 

:'omparezca a esta judicatura la acto- 
ra con el fin de estampar y reconocer, 
de conformidad con el Árt 1063 del 
Codigo de Procedimiento ci, lahuela 
digital de su pulgar derecho Cuente- 
se en esta causa con el señor director 
Ejecutivo del Insttuto Ecuatoriano de 
Retorma Agraria y Colomzación y con 
los personeras del llustre Municipo de 
Qutto, esto es el señor Alcalde de la 
ciudad y el Sindico Municipal Inseri- 
base la demanda que antecede en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Quito Citese y notfiquese f) DA 
GERMAN GONZALEZ DEL POZO 
JUEZ 
lo que pongo en conocimiento para 
los fines de Ley, previmendole de la 
obligación de señalar domialio y cast- 
llero judicial para futuras notihicacio- 
nes dentro del permetro legal - Cert- 
fico 
Ledo Juan Germán Salvador 
SECRETARIO 
hay un sello 
la/90? 

“JUZGADO DECIMO DE LO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS SEÑO- 
RES APOUNARIO, MANUEL, ANTO- 
=NIO, JOAQUINA, VICENTA Y RAMO- 
NA PILATUÑA GUAMANCHUMB! 
CON LA SIGUIENTE DEMANDA Y 
PROVIDENCIA RECAIDA 
JUICIO Ordmano N: 1810-93 MEG. 
ACTOR Maria Juana Guaman Andran- 
go 
DEMANDADO —Apolimano, Manuel 
Antonio, Joaquina, Vicenta y Ramona 
Pilvtuña Guamanchumbi 

Rosero Vergara, sea citado legalmen- 
te con el contenido de la demanda y la 
providencia que antecede, por cuanto 

¿ no conoce el domicilio del demanda- 
do, se lo hará mediante tres publica- 
ciones en uno de los diarios de mayor 
circulación, en caso de no compare- 
cer a juicio, este Tmbunal, Autorizará 
la salida del pais a la menor de edad 
Jessica Beatriz Rosero Jarrín, a la 
República de Colombia, quien viajará 
en goce de vacaciones Tómese en 
cuenta el casillero judicial y la autori- 
zación dada a su abgado defensor 
para sus notificaciones - CITESE Y 
NOTIFIQUESE +) Dr. Máximo Orte- 
ga, Dr Eduardo Salazar y Leda. Elena 
Saltos de Cárdenas, Presidente En- 
cargado y Vocales Medico y Educa- 
dor del Tribunal de Menores Tercera 

CUANTIA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA Quita, 18. 
de febrero de 1994 - las 10h00 - VIS- 
TOS Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa, en virtud del sorteo rea- 
zado En lo principal, la demanda 
que antecede, es clara precisa y r8u- 
ne los demás requisitos de Ley. en 
consecuenica aceptandose al tramite 
ordinario se dispone de acuerdo al 
Art 86 del Codgo de Procedimiento 
Civit y juramento rendido citar al 
demandado Manuel Coronado Prime- 
ro Por la prensa en uno detos diarios 
de mayor circulación de la localidad, 
para que dentro del termino de quince 

dias proponga las excepuiones dilato- 
rias y perentorias de que se crea asts- 

traordianario adquisitiva de dominio) 
CUANTIA indetermimada 
DOMICILIO Estuco del Dr Luis Casti- 
Ho Velasco (Cas. Jud N? 1467) 
VISTOS La demanda anterior es cla- 
ra, precisa y reúne los demás requisi- 
tos legales - En consencuencia, córra- 
se taslado con el escrito de demanda 
y esta prondencia alos señores APO- 
LINARIO, MANUEL, ANTONIO, JOA- 
QUINA, VICENTA Y RAMONA PILA- 
TUÑA GUAMANCHUMB!, para que 
contesten dentro dal término de quince 
días con apercibtamiento atas partes en 
rebeldia - Citese alos demandados de 
conformidad con los dispuesto en el 
Art 86 del Código de Procedimiento 
Cwit, mediante tres publicaciones en 
uno delos danos de mayor circulación 
de la cludad - Cítese en esta causa al 

Director Ejecutivo del IERAC, Jefe 190 bajo apercioimiente, en rebeldia de Pichincha 
Regional Norte del ¡ERAC y Alcaldey — Inserbase la demanda en el registo. Particular que comunico a usted, para 
Procurador Smdico Municpal de Quiz ga la propiedad cantonal Citese al 195 fines de Ley 
to - Inseribase la demanda en el Regis- señor Alcalde y procurador Síndico Muy atentamente. 

Dr. Máximo Ortega. 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
MENORES TERCERO DE PICHIN- 
CHA ENCARGADO 
hay un setlo 

tro de la Propiedad del Cantón Quito.- 
Téngase en cuenta el casillero judicial 
señalado y agréguese la documenta- 
ción acompañada - Nobfquess.-1) Uta. 
Maria de los Angetes Montalvo - 
Lo que comunicamos para los fines 
legales consiguientes, con la adverten- 
cia que tene la obligación de señalar 
casillero judicial en la presente causa 
para posteriores notficaciones 
Ledo Fabian Arrégui Martinez 
SECRETARIO DECIMOTERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 

hay una firma 
, 

-540 

del | Muniarpio de Quito - Téngase en 
cuenta el casillero judicial designado - 
Citese y Nobfiquese 
Dr Efrén Gavilanes Real 
JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, y lo cito prevmiéndole de 
la obligación que tene de señalar 
casulero Judicial 
EL SECRETARIO 
hay un sello 
1a/857 

R del E 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A MANUEL CORONADO 
PRIMERO : 
JUICIO, ORDINARIO No 172-948 GV 
ACTOR WILLIAM NEPTALIESPINO- > 

  

MENORES 

TRIBUNAL DE MENORES TERCE- 
RO DE PICHINCHA.- Quito, 9 de 
marzo de 1994 - Las 16hrs VISTOS: 

  

ZA GUACHAMIN precisa y reúne los requisitos legales, 
DEMANDADO MANUEL CORONA- — : porlo quesela acepta a trámite dispo- lr OO DE 
DO PRIMERO niendo que el señor Gerarado Efraín ! 'o 

QUITO, 15 DE MARZO DE 1994 

  

La petición que antecede, es clara, . LA, 

     
    

                

   

    

      

  

s 

AVISO JUDICIAL 
ACTORA" SOR DOLORES JARAMI- 
LLO, 
DEMANDADOS PADRES DE LA JUZGADO NOVENO DE t: 
MENOR ELISA YESENIA FARINAN- DE PICHINCHA. 
GO LANCHIMBA. / AVISO PARA LA PRE! 
MENOR ELISA YESENIAFARINAN- SE HACE CONOCER AL P 
GO LANCHIMBA. ENGENERAL QUE EL DIA 
CAUSA: ABANDONO. 
TRIBUNAL DE MENORES DE PICHI- 
CHA No 1 - Quito, a 10 de febrero de 
,1994 las 10h00 - VISTOS Sor Dolo- 
res Jaramiño comparece para denun- 
ciar que el 15 de noviembre de 1999; 
ingresó al Hogar del Niño San Vicente 
de Paúl la menor Elsa Yesenia Fart- 

* nango Lanchmba, previamente a 
declararla en estado de abandono 
Definitivo y por desconoce la identi- 
dad o residencia de sus progenitores 
parientes o tutores intervenga la Bri- 
gada de Menores, al Servicio Social 
Judicial para dar con el paradero de 
los padres, representantes legales. , 
famikares o nteresados en la menor. 
Publiquese esta providencia en uno 
delos diarios de mayor circulación las 
características de la menor son: tez , 
tigueña raza mestiza, pelo color 
hegro, lacio, ojos negros, sn señal 
particular alguna. En caso de que 
ninguna persona reclamare por la 
menor será dedarada en estado de 
abandono definitivo y apta para er 
dada en Colocación familiar o adop- 
ción. NOTIFIQUESE. 
1) Dr. Gonzalo Irigoyen Presidente. 
Lo que comunico para los fines de ley 
Atentamente, 

Maria Dolores Logroño 
SECRETARIA 
hay un sello 
la/753 

LLAN, EL QUE TENDRA 
DESDE LAS CATORCE HAS 
DIECIOCHO HORAS, ENLA 
TARIA DE ESTE JUZGADO. 
OBJETOS: 
Televisor Marca Sanyo (B 
Negro), modelo 61T61DVA, s 
con una antena rota, usado, di 
namiento, por lo que sele aval 
suma de S/ 100.000,00. 
Televisor Marca Admiral (B 
negro). sin serie ni modelo, s 
na, usado, de funcionamiento. 
por lo que se le avalua en la sl 
S/, 80 000,00 
Una refrigeradora Marca AEG, 
verde modelo Y 110, con do 
llas, dos fuentes, sin hieles, 
regular funcionamiento, por lo 
le avalúa en la suma de S/. 300 

   

  

   

    

    
    

    
   

    

     

  

     

   

  

    
   

    

y. 
Una Retrigeradora Tipo Bar, 
Metal Frio, color café, reves! 
   

              

   

lo avalúa en la suma de S/ 200 q 

OFERTA, SE CONSIGNAR 
DINERO EFECTIVO O EN CHI 

REMATES 
  

! SA REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SS PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA 
SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS LA MARIA Y ANEXAS 
LIMITADA EN UNA SOCIEDAD ANONIMA, CAMBIO DE 
DENOMINACION A HACIENDA LA MARIA ANEXAS 

MARIANEXAS S.A., PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
transformación de la SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS LA MARIA Y ANEXAS 
LIMITADA en una sociedad anónima, cambio de denominación a HACIENDA LA 

MARIA Y ANEXAS MARIANEXAS S.A., prórroga de plazo de duración y estable- 

cimiento de nuevos estatutos, se otorgó en la cudad de Quito el 22 de junio de 

1993. ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito; ordenada la publicación 

de su extracto para efectos de la oposición de terceros, señalada en el inciso 
segundo del Artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución N2 

93.1.1.1.2596 de 30 de diciembre de 1993, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Quito. doctor Pablo Ortiz García, se publicó por tres días consecu- 

tivos en el diario La Hora de ta ciudad de Quito. en sus ediciones correspondientes 

alos dias 18. 19 y 20 de enero de 1994, 

Los documentos mencionados han sido aprobados por el señor Intendente de 

Compañías de Qui'o, doctor Pablo Oruz Garcia, mediante Resolución [N' 

94.1.1.1.0311de 16 Feb. 1994 e inscritos en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

bajo el +t 465. el 08 ce marzo de 1994. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO ACTUAL - La cenominación de la compañía es 

HACIENDA LA MARIA Y ANEXAS MARIANEXAS S.A. y tiene un plazo de 
duración hasta el 31 de diciembre del año 2.020 

3 - DOMICILIO - El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito. cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a ta "explotación agrícola, 

agromaustria!. piscícola. vinicola, forestal y ganadera. pudiendo comercializar, 

proveer. suministrar. dar asistencia. distriburr y enajenar tos productos que resul- 

ten de aquellas actividades”. - 
5.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL .- E! capital socia! actual de ta compañía es de S/. 

2250.000.00. dividido en 45 acciones ordinarias y nominativas de S”. 50.000,00 

cada una. 

6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la junta genera! de accionistas y es aciministrada por el Presidente y el 

Gerente Ejerce la representacion legal. juaicia' y extrajudicial el Gerente. 

Quito. 11 de marzo ve 1994, yr Di 
Dr. Victor Cevallos Vásquez y % MAR, 83 
SECRETARIO GENERAL E" * 

> la 999       

   

  

REPUBLICA DEL E 
SUPERINTENDENCIA D    

     
    

    

   

    
   

   

  

   
        

    

    

    

  

DE LA ESCRITURA PU 
CONSTITUCION SIMUL 
CHANCHOTOACHI CHA 

TOACHI C.A.' 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPC 
constitución simultánea de “CHANCHOTOACH! C. 
se otorgó en la ciudad de Quito, el 30 de dicie: 

Vigésimo Octavo del cantón Quito; ha sido aproba 
Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garci 
94,1.1.1.0203 de 27 Ene. 1994 e inscrita en el Reg! 

bajo el ++ 419, el 02 de marzo de 1994. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominació 
CHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHIC.A.” y tie 
años 

3 - DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Qui 
Pierincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá col 

actividad general relacionada con los negocios inm 

agropecuaria en general y la relacionada con ta 

prestar asesoramiento técnico para el manejo e q 

mantenimiento de granjas. Asistencia médico vete: 
5.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañ 

en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1 

6 - INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social 

pagado de la siguiente manera: en numerario Sy, 
3'000 000 será cancelado en el plazo re dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGA 
da por la Junta General de Accionistas y admi 

Presidente del Directono. el Presinente Ejecutivo y e 

representación legat. junrcial y extrajucicial el Gere 

Quito. 11 de marzo de 1994. 

- Dr. Víctor Cevallos Vásq; 

SECRETARIO GENERA 

  TRAMITE Ordinario (Pi 16 ex- 

 



LA HORA JUDICIAL 

EXTRACTO. 
ACTOR: MARÍA LUZMILA HIDALGO 
LLERENA. 
DOMICILIO: Casillero judicial No. 
1195 Dr. Luis E. Sigcha Torres 
JUICIO ORDINARIO (Prescripción 
douistn diria de domini 

manlestando que es poseedora junto 
con su cónyuge, de un lote de terreno 
signado con el No. 145 y una casa, 
situada en la ciudadela Santiago, en 
las calles Arca y Copigue No. 209, de 
esta ciudad, parroquia de La Magda- 
fena, cantón Quito, provincia de Pi- 
chincha, con una superficis de 192 
metros cuadrados, dentro de las si- 
guientes linderos: Norte" Lote No, 146 
con 20 metros del sañor Oriol Vargas; 
Sur: calle Copigus con 19.50 metros; 
onente Calle Árica. tasnversal étacon 
9 50 metros, Occidnte: Lote No. 172 
con 19 metros del señor Luis Jarami- 
lla Que desde el mas de noviembre 
de 1971, han mantenido posesión 
tanquila, contnua, en forma inte- 
rrumpida, pacífica, pública, no squi- 
voca y en calidad de propietarios, con 
dnamo de señores y duehoshesta esta 
fecha Que en dicho terreno han te- 
vantado con su propios psculia una 
edificación de dos plantas. 
DEMANDADO: INGENIERO ERNES- 
TO BENITEZ ARTETA, Gerente de 
“Interamericana de Construcciones”. 

SE. ORDINARIO. 
HA INDETERMINADA. 

s 'ADOQUINTO DE LO CIVILDE 
PICHINCHA.- Quito, abril 2 de 1993; 
les 0945 - Vistos Por haberse dado 
cumplimiento a lo ordenado en provi- 
dencía anterior, la demanda que ants- 
cede es clara, precisa y reúne los 
demás requitios de Ley.- con el conte- 
nido de la misma, córrese vasiado al 
demandado señor ingariero Emesto 
Benítez Arteta, Gerente de Interame-_ 
ricana de Construcciones, por yl tór-, 
minode quince diaz con apercibimien- 
to enrebeldía, a quien se le citará por 
la prensa, por uno de los periódicos de 
mayúr circulación de esta capital, 
atento el juramento rendido por la 

actora y de conformidad con el articu- 
lo 86 del Código de Procedimiento 
Cwl.- Inscribase la demanda en el 
Registro de la Propiedad.» Cuéntese 
enla presente causa ell. Municipio de 
Quito > Citese y hotfiquese. | Dr. 

Ramiro Suárez Almeida, juez 50. delo, 
Civil. Certiico. El Secretario, Alcides 

Redín G. 
Lo qué comunico a Ud pasa los fines 
de Ley, previnióndoles de la obliga- 

ción Que tiene de señalar domicilio” 
tegal para posteriores notficaciones. * 
Alcides Redin G. , 
SECRETARIO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. . 
hay un sello 1 
14/668 il 

    

AVISO JUDICIAL 
herederos e mteresados de la 

vida fue señora ZENAIDA 
ETA LARCO y de CEVALLOS, 

consta lo guiente "SEÑOR PRESI- 
DENTE DE LA SEGUNDA SALA DE 
LAH CORTE SUPERIOR DE JUSTH- 
CIA DE QUITO 
“Nosotros, señores Ing Guido Luz- 
gardo Neptals, María del Pilar Guada- 
lupe Romero Larco, Pedro Joss, Fa- 
bián Eduardo, Pablo Javier Veronica 
del Carmen Cevallos Larco en el juicio 
ordínario No 402'93 que sigue Hum- 
berto Guillermo Gualsaquí Guerra en 
contra del señor Ing Pedro José 
Eduardo Cevallos Guayasammn, res- 
petuosamente comparecemos ante su 

autoridad como herederos del pre- 
nombrado ingeniero y de la adnims- 
tadora comun delos brenes - nuesta 
madre, señor Zeneida Maneta Larco 
Sosa viuda de Cevallos y mamtesta- 
mos Dela partida de defunción de la 
administradora comun señora Zener- 
da Maneta Larco Sosa vwda de Ceva- 
llos, vendrá en su conocimiento que 
falleció en la cuidad de Qurto el dia 
vemttres de enero de mi novecientos 
noyenta y tes Filmamos ¿unth von 
nuesta abogada delensora- (fl) 
Guido Neptali Romero Larco - Maria 

del Pilar Guadalupe Romero LÁARCO 
Pedo José Cevallos Larco Fabián 
Eduardo Cevallos Larco - Pablo Xa- 
vie? Cevallos Larco.- Dra Ehsa Faba- 
raG PROVIDENCIA - Quito, a 14 de 
diciembre de 1993, las 10h - Como de 
lapartida de defuncion de fs $ de este 
cuaderno, se ha justificado el falleci- 
miento de ZENEIDA MARIETA LAR- 
CO SOSA, en tal vrtud y atento lo 
solicitado en el escrita precedente, se 
manda nobhcar por La prensa a los 
herederos desconocidos como lo dis- 

pone el Art 87 del Codigo de Pracedt- 
miento civil, previniéndoles de la obli- 

gacion que tenen señalar casillero 
¡uchcial para futuras notificaciones De 
conformidad con el Art 56 del Codigo 

_de Procedmiento Cwd. nómbrase 
Procurador común al Ing Pedro José 
Cevallos Larco para que les represen- 
to alos Pp en el juicio, 
debiendo nothcarse en el casillero 
«Uckicial respecto - (fi Dra Manana 
Yépez Andrade 
Dado y tumado en el palacio de Just- 
cta, segunda Sala de la H Corte 
Supenor a los vece días del mes de 
enero de mil novecientos noventa y 
cuaro 
El Secretario. 

Dr Hernan Sota 
la:777 

0990025 

"Chuchipata”, sector rural de la parro- 
quia de Tumbaco canton Quito, pro- 
vincia de Pichincha, con una superhcie 
aproximada de 5 268 metros cuadra- 
dos. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL - 
Quito, 24,de agosto de 1993, las 16h 30 
VISTOS Agréguense a los autos el 
escrito que antecede - En lo principal, 
la demanda presentada es clara y reu- 

ba posteriores notihcaciones dentro de 
la presente causa 
Lic Anibal León Álcocer 
SECRETARIO 
hay un sello 
pv 671 

ne los demás requisitos de forma pre- 
vistos por la Ley, por la cual sela admi- 
te a trámite enla vía ordmana sohota- 
da, en consecuencia, Con esta cortese 

traslado a los herederos presuntos y 
desconocidos del señor Manuel Qui- 
'natoa Tayango, por el termino de 15 

+ días, baj0 apercibimiento en rebeldia - 

    ALL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
ALOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DSCONOCIDOS DEL SEÑOR MA- 
NUEL QUINATOA TAYANGO 
EXTRACTO 
Actora Paulina Qunatoa 
Demandados Herederos presuntos y 
desconocidos del señor Manuel Qui- 

natoa Tayango. 
Cuantia Indeterminada 
ducto. Ordnano No 1077.93 Lic O 
Quijano. de prescripción adgusitva 8X- 
taordinana de dormimo de un lote de 

terreno en el punto "El Comun” barno 

De conformidad con lo áspuesto en el 
Art 1053 del Cóodgo de Proceámiénto 
Ci, inscribase esta demanda en el 
Registo de la Propiedad de este can- 
tón - Citese y cuentese con los perso- 
neros del | Mumiapio de Quito asi como 
también cuéntese con el señor Direc- 

tor Ejecubyo del JERAC - Cutese a fos 
herederos presuntos y desconocidos 
del señor Manuel Quinatoa Tayango 
por ta prensa, en uno de los danos de 

mayor citculación Que se editan en 

esta cuudad de Quito - Agréguense a 
tos autos los documentos adjuntos - 
Tómese en cuenta la autorización que 
la accaióonate contere a su abogado 

defensor Dr. Gonzalo Morafes - NOTI- 
FIQUESE ty Dr. Alberto Palacios Du- 
rango. Juez Encargado 
Lo que pongo en su conosfmente para 

jos hnes legales consiguientes, prev- 

niéndole de la obhgación que tene de 
señalar casallero judicial para que rea- 

JUZGADO CUARTO DE LO Civil. 
DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del público 
que el dia" martes 18 de febrero de 
1994, en la secretaría del Juzgado 
Cuarto delo Civil de Pichincha, desde 
las catorce a las checiocha horas se 
llevará a cabo el remate del siguiente 

bien Inmueble 
El inmueble materia del REMATE se 
encuentra ubicado en Km 4 dela via 
que conduce de Santo Domingo de 
los Colorados a Quevedo al costado 
derecho, de msma, cuyo predio per- 
tenece a la Cooperatva de Vinenda 
Los Anturios, y que se encuetra CH- 
cunscrito dentro de los siguientes ln- 
deros 
Norte > Con los terrenos de los here- 
deros de la Sra Belen Garzón en 
parte. con la tarmiia Flores y el señor 
Jaime Medina en el sesto del Lndero 
Sur - Propiedad de la Sra Mara Ehsa 

Ptaza del Sr José Cedeño y con 

terrenos de la Cooperativa Unión 
Oniénte.- En parte con la Carretera 
Santo Domingo Quevedo ypor otra 
parte con terrenos del Sr Filomeno 

QUITO, 20 DE ENERO DE 1993 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TAN 
, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA SOCIE- 
DAD EN PREDIOS RUSTICOS LA MARIA Y ANEXAS LIMITADA POR LA 
HACIENDA LA MARÍA Y ANEXAS MARIANEXAS S.A. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de nombre de la SOCIEDAD EN 
PREDIOS RUSTICOS LA MARIA Y ANEXAS LIMITADA por la de HACIEN- 
DA LA MARIA Y ANEXAS MARIANAS S.A., y se otorgó en la ciudad de 

Quito el 22 de junio de 1993, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón 

Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de 

Quito, ordena la publicación del extracto de Ja reterida escritura pública por 

tres días consecutivos para efectos de la oposición de terceros señalada en 

el artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución No 93.1.1.1 
2596 de 30 de diciembre de 1993 

2.- OTORGANTE .- Comparece al otorgamiento de la escritura pública men- 

cionada: La compañía GERENSA S.A., representada por su Gerente 
Genera! señor Marcelo Pallares Sevilla. compañia que a su vez es Gerente 

de LA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS LA MARIA Y ANEXAS 
LIMITADA. La compañía representante es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Quito. 

3.- En el cumplimiento de [o dispuesto por el señor Intendente de Compa- 

ñías de Quito en la Resolución N? 93.1 1.1. 

Se none en conocimiento del público el cambio de nombre de LA SOCIE- 

DAD EN PREDIOS RUSTICOS LA MARIA Y ANEXAS LIMITADA por la 
HACIENDA LA MARIA Y ANEXAS MARIANEXAS S.A. a fin de que quienes 
se Creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, en el msmo término pongan el particutar en conocimiento de la Su- 

perintendencia de Compañías, dentro del término de 3 días, con el escrito 
de oposición, la Superintendencia de Compañías, procederá a la aproba- 
ción e inscripción del cambio de nombre de la indicada compañía y ordenará 

el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguien- 

tes. Quito 30 de Diciembre de 1993 

Pv:670 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

    
    

    

    

  

    

            

           

     

    

    

     
   
    

   

     

   

    

    
   

      

      
      

   

Garzon Peláez; y. 
Ocadente - Con terrenos de la gasoli- 
nera 
La superficis total del inmueble es de 
Nueve hectareas aproxmadamente. 
Por estas consideraciones, tomando 

la ión y 

Condiciones del inmueble, el avalúo 
del mismo es de TRESCIENTOS 
SESENTA MILLONES DE SUCRES 
(S/. 360'000.000,00) 
Las posturas se recibrán a todos 
Aquellos que cubran la mitad del ava- 
Ko par ser el segundo señalamiento 
del mismo, detuendo los interesados 
Acompañar el 10% de sus ofertas en 
dnero en efectivo o en cheque certfi- 
cado 
Lo que comunico para los fines de 

3350 Kgs 
ACCESORIOS: 
1 mandni de 3 garras, sin mue 
recambiables, sin mandril de 4 gar] 
con luneta fija yluneta móvil, sin pl 
de arrastre sin puntos fijos, sin est: 
hizador de cormente, sm pernos 
sujeción del portaherramiantas, 
camisa. sin llaves para mandril dl 

garras, sin llaves para mandril dé 
garras, sin llave para torre portahe 
muentas, sin pernos de nivelación, 
caja de herramientas, la misma d 
contenía destormilador plano, des! 
nillador de estrella, 2laves de boc. 
llave de expansión, 6 llaves exod 
has, acestera, sin Manual de mstri 
ciones. 

Elbien mueble descrito se descond 
su funcionamiento por lo que Su a: 
lo asaende a la suma de 

15'000 000,00 
SON QUINCE MILLONES DE $ 
CRES. 

   

  

Ley. 
Causa N? 1 11-91 Lodo. Laor 
Quito, 17 de diciembre de 1993 
Lodo Angel María Cahuasquí Ch 4 
SECRETARIO : 

   
  

Hd sello En el remate a realizarse se recibi 
posturas que cubran como base 

nd dos terceras partes del avaluo ap 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE bado por tratarse del prmer seh: 

PICHINCHA miento, en dinero en efectivo O cl 
AVISO DE REMATE que cerbficado a nombre del juzga: 

Se pone en conocimiento del público Ledo Rubén Giler Cedeño 
en general que el día neres veinte y SECRETARIO 
ocho de enero de mi novecientos hay un sello 
noventa y cuatro, desde las catorce 12/6654 
hastalas d:eciocho horas, se levará a 
Cabo el remate de tos siguientes bie- 
Nes muebles. Remate que serealiza- 
rá en la Secretaria de esta Judicatura 
Juicio No. 675-92-1G 
-Tomoparalelo universal Marca RON 
FLOWER- Modelo tF-24120 Sere No 
900508, motor tifásico 7 3H P Peso 

EGIPE 

INTENDENCIA GENERAL DE POL 

  

  

   

   

     

   

   

  

    

    
    

      

     

    

    
   

  

     

     

   

   

   

  

REPUBLICA DEL EC 
SUPERINTENDENCIA DE ( 

EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
LA COMPAÑIA "PROYECTOS DE INGE 

EGUÉZ, FLORES CIA. LTL 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública d 
"PROYECTOS DE INGENIERIA CASTRO, EGUEZ, FLORES 
ciudad de Quito el 17 de diciembre de 1993 ante el Notario No 
Pablo Ortiz Garcia, Intendente de compañias de Quito, la ap 
94.1.1.1.0101 de 18 Ene. 1994. 

2.- OTORGANTES.. Comparecen al otorgamiento de la escritur; 
señores: 

NOMINA E. CIVIL 
Gonzalo Castro Murrillo casado 
Edgar Flores Vaca casado 
Manuel Castro Munllo casado 
Fabián Eguez Páez casado 
El señor Gonzalo Castro Murillo comparece en representación d 
calidad de Gerente General. la compañía es ecuatoriana y con 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “Pf 
CASTRO, £GUEZ, FLORES CIA. LTDA.” y tiene un plazo de d 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Q 
Pichincha, 
5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero. las siguientes a 
proyectos de ingemería en general; b).- Planiticación instalaciól 
equipos en general; c).- Montajes de plantas; d) Mantenimientos d 

importación, exportación, distribución, representación, intermedi 
tos y subproducto industriales, de fabricación propia o de terce 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 4 
participaciones de S/, 1.000 Cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrit 
siguiente manera: en numerario S/. 30'000,000, en especte S/, 20 
un vehículo que lo efectúa la compañía TECNIEQUIPOS S.A. y 
cancelado en el plazo de un año 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La co, 
general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. 
y extrajudicial de la compañía ejglte el Gerente. 
pongo en conocimiento del público para los fines legales consig! 

Quito, a 18 Ene. 1994, 

va 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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